
N ú m e ro  6 8 . Lunes 6 de Junio de 18S9. 8 Cuartos.

DE LA P R O V IN C IA  DE ALDAGETE
Esto periódico saldrá los Lunes, Miércoles y Viernes de cada semana. 
Se admiten siiscriciones en esta Redacción, callo del Rosario núm. 10.

Los Secretarios do los Aymtainientos son los corresponsales de eslc periódico 
Precios DE suscuicion. Un mes 6 rs. en esta Capital, y 8 id. fuera.

PílRTE OFHllAL.

SECCION O E L A  C A C E T A .

PHiesIDBNCIA ÜEL CONSEJO DE MI- iNISTHOS.
S. M. la R eina n u es tra  Señora 
D. G.) y su augusta Real fami

lia continúan  sin novedad en su 
im portante salud en el Real sitio 
de A ranjuez.

MINISTEIUO DE FOMENTO.

Doña Isabel II, por la gracia do 
Dios Y ia Conslitucion do la Monarquín 
española Ileiiia de las Espafias: á lo
dos los que las presentes vieren y en
tendieren, sabed; que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Articulo 1.® Se autoriza al Go
bierno para otorgar, con sujeción á 
los proyectos aj)rohados por el mismo 
y á la taril'ü, pliego de condiciones 
y relaciones do material adjuntas á es
ta ley, la concesión do las dos seccio
nes del ferro-carril de Estromadura, 
declarado de primer orden, y que com
prenden desde Ciudad-Real á Badajoz-

Arl. 2. ® La concesión consistirá 
en el aprovec'.iamiento de los produc
tos de explotación del camino por un 
periodo de 99 años, contados desde la 
fecha en que se otorgue, con arreglo 
a la ley general de ferro-carriles de 3 
de iuaio de 1855, á la instrucción y 
pliego de condiciones de 15 de Febre
ro de 1856 y á las tiernas leyes y dispo
siciones generales que rijan en la ma
teria.

Art. 3. El Gobierno anunciará 
por el término de 40 dias la concesión 
en pública subasta de dichas dos sec
ciones reunidas con una subvención 
en metálico de 500.000 rs. por kiló
metro.^ La licitación versará sobre la 
«■educción del importe total de la sub
vención.

Art. 4.® La subvención total se
ra directamente satisfecha por el Es
tado; pero las provincias que cruce el 
ferro-carril reintegrarán anualmente 
al Erario la tercera parte del importe

de aquella, distribuyéndola en la forma 
que prescriba la ley actualmente so
metida á las Córle.s sobro creación de 
recursos para el pago de las subven
ciones de forro-carriles, cuya.s disposi
ciones serán en un lodo nplicnbies a 
esta concesión en los mismos términos 
que á las va otorgada.s. .

Art. 5. ® Para el abono de la sub
vención á la ompreáa se dividirá la can
tidad en que résultc'íidjiidicadá la su
basta por el númcro de kilómetros de 
la linea; v lijada así la correspondien
te por kilómetro, se dividirá esta á su 
vez en tres partes 'puales, entregándo
sela primtíra al estár concluidas la ex
planación y ob rasdé  fábrica de cada 
trozo de cuatro kilómetros seguidos; la 
segunda ál tener sentada la vía en el 
mismo, trozo, y la Lefcera al ponerle 
en explotación.

Art. 6.® Quedan subsislcníei?'as 
leyes de 18 de Junio de 1856 y ^2 de 
Julio de 1857 en cuanto nó.estén de
rogadas pOr la presente.

Por tanto, mandamos á lodos los 
Tribunales, Justicias, Gefes, Goberna- 
dorés y demas Autoridades, así civiles 
como militares y,eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad. que guardén y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente léy en todas sus partes.

Dado 4;n Palacio á veintisiete de 
Abril d<3 mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—YO LA REINA.—Refrendado. 
El Ministro de Fomenlo, Rafael de 
Bustos y Castilla.

Pliego de condiciones particulares pa
ra la concesión de las Secciones se
gunda y tercera del Ferro-carril de 
Alcáznfde San Juan á fíadnjoz, que 
comprenden el trayecto de Ciudad- 
Real á Mórida, y de Méridá á Ba
dajoz.

1. ® La Empresase obliga á ejecu
tar '̂ de su cuenta y riesgo todas las 
obras necesarias para el completo es
tablecimiento de las secciones segunda 
y tercera del ferro-carril de Alcázar de 
San .luán á Badajoz, que comprenden 
el trayecto de Ciudad-Real á Mérida, y 
de Mérida á Badajoz.

2. ® Las obras se ejecutaran en la 
sección de Ciudad-Real á Mérida con 
arreglo al proyecto do los ingenieros 
D. Pedro Sierra y D. Santiago Bausa, 
aprobado por Real orden de 30 de .íu- 
nio de 1858, y en la sección de Méri
da á Badajoz. cOn sujeción al proyec
to de los Ingenieros D. Carlos María

(lo Castro y D. José Barco, aprobado 
por Real órden de 28 de Agosto de 
1856. Dichos proyectos podrán sin 
embargo modificarse con autorización 
dcl Gobierno.

3.® En el término de 15 dins, con
tados desde el do la adjudicación, de 
berá completar la Einprosn, sobre el 
depó.silo que Iiubie.«e consignado en 
garantía de la subasta, la suma de 
7.675.0G4 rs., para la sección segunda 
de Ciudád-Rcat á Mérida, y la de 
1.967,824 rs. para la sección tercera 
de .Mérbla á Badajoz, en metálico ó 
efectos de la Deuda pública, al tipo 
que para este efecto les está asignado 
por las respectivas disposiciones vi
gentes, y los que no lo tuvieren, al de 
su cotización en la Bolsa el dia próxi
mo al en qne se verifique el depósito.

-i.® La Empresa deberá dar princi
pio á los trabajos de cada sección den
tro de los 90 dias siguientes á la fecha 
de su-concesion, y tenerla enteramen
te concluida y dispuesta para la explo
tación á los cinco años, contados desde 
la misma fecha.

5. ® En cada uno de los cinco años 
fijados para la construcción deberá la 
Empresa tener obras hechas y mate
riales aeopiados sobre la zona de ca
da sección, cuando menos, por el Im
porte y en las proporciones siguientes; 
en el primer año del 5 p .§  del presu
puesto total; en el segundo del 10 por 
lOd más; en el tercero del 20; en el 
cuarto del 30, y en el quinto del 55 
por 100 restante.

6. ® La explanación se construirá 
en amlias secciones para una vía, y las 
obras de fábrica para dos.

7. ® Se establecerán en la sección 
de Ciudad-Real á Mérida 17 estaciones: 
una de primera clase, seis de seguuda; 
cuatro de tercera y seis de cuarln; y 
en la sección de Mérida á Badajoz cin
co eslacione.s: dos de primera clase; 
una de segunda y dos de tercera. Cuan
do la Empresa quiera e.stablecer mas 
estaciones, no podrá verificarlo sin au
torización del Gobierno; pero c.-̂ le po
drá obligarla á aumenlar.su número, 
y situar otras donde lo tenga por con
veniente.

8. ® El material móvil so fija como 
mínimun para la sección de Ciudad- 
Real á Mérida en

16 locomotoras para viajeros.
22 id. para inercancias.
28 coches do primera clase.
50 id. de segunda.
70 id. de tercera.

50 id. con freno.
140 wagones cubiertos.
60 id. con freno.
70 Id. descubiertos.
50 id. con freno.
50 wagones-cuadras.
58 furgones con freno.
25 Irucks.

y para la sección de Mérida á Badajoz
6 locomotoras para viajeros.
4 Id. para mercancías.

12 coches de primera clase.
50 id. de segunda.
40 id. di* tercera.
10 id. con freno.
40 wagones cerrados.
40 id. descubiertos.
20 wagones cuadras.
10 furgones con freno.
10 tnicks.

9. ® Las máquinas locomotoras esta
rán construidas con arreglo á los me
jores modelos.

10. Los coches de viajeros serán 
de tres clases, y todos eslar<án suspen
didos sobre muelles y tendrán asien
tos. Los de primera clase estarán guar
necidos, y los de segunda tendrán los 
asientos rellenos; unos y otros esta
rán cerrados con crislales: los de ter
cera clase llevarán cortinas. La Em
presa podrá emplear coches que lle
ven en depnrlmnento separado más 
de una clase de viajeros. Rodrá tam
bién emplear carruajes especiales, cu
ya tarifa determinará el Gobierno á 
iropuesla suya; pero en ningún caso - 

excederá el número de asientos de es
tos carruajes de la quinta parle del 
número total de asientos del convoy.

H . La Empresa deberá establecer 
conservar constanleraenle en buen 

estado de servicio, durante el tiein- 
)0 déla concesión, un telégrafo eléc
trico completo con dos hilos para uso 
del Gobierno, sin perjuicio de los que 
coloque ademas para el servicio espe* 
cial de la línea.

12. La empresa quedará obligada 
á poner á disposición del Gobierno gra- 
luitamenle y sin perjuicio de lo pres
crito en los artículos 28 y siguientes 
de las condiciones generales de 15 do

ebrero de 1856, los carruajes ó do- 
lartamenlos necesarios para el tras- 
)orlo del correo en un tren de ida y 
otro de vuelta diarios, cuyas horas do 
salida y llegada se fijarán por la Ad- 
minislracion, de acuerdo con la Em
presa misma.

13. La subvención se abonará con
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arroglo í\ io ilispiie^lo en la ley do es
ta ítíohá J-'on la de IB de JuuiodeíBSG, 
que lijan la parte correspondiente á las 
provincias recorridas por ámbas sec
ciones, y la í'orma en (]ue haya de ha
cerse su pago.

14. No podrá ponerse en explota
ción el todo ó parlo del ferro-carril 
sin que preceda autorización del Go
bierno, en vista del acta del reconoci
miento dé las obras y material del ca 
mino, redactada por el lAgeUiero Ins
pector, en que declare que puede em 
pezar^ la explotación.

45.  ̂ Tampoco podrá la Empresa em
plear éíi la explotación ninguna loco
motora ó carru.4jü, ya sea recien cons
truido, ya diíspiiüs de reparaciones im
portantes, sin íjue haya sido recono
cido y aprobado por los Inspectores 
del Gobierno.

16. (íada convoy de viajeros te n - : 
drá el número suficiente de asienlbs’ 
de las tres clases marcadas en el ar
tículo 11 do estas eondieiones para 
conducir todas las personas que con
curran á lomarlos.

17.. La velocidad efectiva de los 
convoyes del corroo y de viajeros y 
mcrcabbias se lijará por el Gobierní), 
á propuesta de la Empresa, así como 
la düráelón de los viajes.

18. La concesión de este ferro
carril se otorgará por 9!) ;,iiios, ó por 
los que resulten en la subasta, si ocur
riese el caso provisto en el art. 7.® 
de la ley <le IB d e  Judio de 1B56: 
quedando sujeta á oslas condiciones, 
á la tarifa uiljiinla, ley general de 5' 
de Junio de 1B55', condiciones para su 
cumplimiento de 15 de Eebrero do. 
1B56, y íiualmenle, á todas las dis
posiciones generales relativas á cami
nos de Idcrro.

49» La Empresa se sujetará á la 
tarifa adjunta de precios máximos. De 
cinco-cn cinco-años podrá ser refor
mada esta tariín ()or el Gobierne si el 
•camino produjese más do 1.5'por 100 
del capital invertido por la Empresa,

=  2
I con arreglo á ,1o dispuesto por la ley 

general de ferro-carriles.
20. En los 10 años que precedan 

al término de la concesión el Gobierno 
podra retener los productos líquidos 
del camino y emplearlos en conservar
lo, si la Empresa no llenase com^pieta- 
mente esta obligación.

21. Se fija en 15 por , 100 el límite 
de los productos que debe tomarse co
mo base para la indemnización á la 
Empresa en el caso de que creyese el 
Goblernoconvenienle revocaresta con
cesión, con arreglo al arl. 31 del pliego 
de condiciones generales de 15 de Fe
brero de 1856

22. La Empresa,nombrará uno de 
sus individuos para recibir las comu;- 
nicaciones que le dirijan el Gobierno 
y sus delegados, el cual deberá re
sidir en Madrid.
, . Si’se faltase por la Empresa á .esta 
disposición, ó su representante se» ha
llase ausente de Madrid, será valida to
da notificación, contal que se deposite 
en la Secretaria del Gobierno de dicha 
provincia.

25. Para cubrir los gastos del ser
vicio ordinario que correspondo hacer 
al Gobierno con motivo do lá' inspec
ción del camino, reconocimientos y 
cualesquiera otros actos que tengan 
relación con su construcción y explo
tación, depositará anualmente la Em
presa, ú disposición del Gobierno y 
donde este designe, una cantidad, que 
no podrá exceder de 120.000 rs. para 
la sección de Ciudad Real á Mérida, y 
de 40.000 para la de .Mérida á Badajoz*.

24. No solo quedara la Empresa 
obligada al cumplimiento de las pres
cripciones y cláusulas precedentes, si
no al de la ley de Ferro-Carriles de 5 
de Junio de 1855, instrucción y condi
ciones aprobadas por Real .decreto de 
15 de Eebrero dé 1856 y demas dispo
siciones dictadas ó qiíe se dicten en lo 
sucesivo con - carácter general sobre 
caminos de hierro.-Es copia,—Corvera.

Tnrifii f)!»ra oLFeiTo-enrril de Ciudad-Real á Badajoz.

non CABEZA Y KILOMETRO. 
v ia je r o s :

Carruajes de primera clase . ■ ......................
Idem dé segunda............................................
Idem de te rc e r a ............................................

GANADOS.
Bueyes, vacas, toros, caballos, muías y anima

les de tiro . ..................................................
Terneros y cerdos. . , . . . . .
Corderos, ovejas y cabras . . . . . . .

POR TONELADA Y KILOMETRO.
PESCADOS Y OTROS COMESTIRLES.

Carne fresca, caza, frutas frescas, leche, man
teca fresca, volatería, mariscos, ostras y pes
cado fresco con la velocidad de los viajeros.

MERCADERIAS.
Primera clase.— Alabastro labrado, albúmina, 

alcanfor, agujas de coser y hacer punto, al
fileres en cajas ó paquetes, ajenjos en rama, 

-algodón cardado, algodón preparado para ar
maduras ó entreforros, ámbar, aparatos 
par-a gas, armas de lujo, artículos de modas 
no espresndos con especialidad, azafran, azú- 

. car piedra, ballena trabajada, básculas suel
tas, betunes /ínos y charoles, blanco de pla
ta, bisutería, bolas de billar, calzado de cha
rol, canela, cantáridas, capullo, carey, car
tonería, cascarilla, caulclionc, cebadilla, ce
pillos finos, cinalu-io, coeliiniiia, cola do pesca- 
do, bolchoncs, conservas, contadores de gas, 
coral, cigarrosy cigarrillos do pnpeli crisolina, 
crisoles no embaulados, cueros charolados, 
drogas dulces, escobas de cerda, e.sencias fi
nas,, esmalte, especería, espejos, esponjas, 
estompas, estatuas, estufas de porcelana.

PRECIOS.

De peaje. 
íisvn Cén.

De tras
porte.

Wsvn Cén.

15

TOTAL.
Iisvn Cén.

75 90

equipajes, (en lo que excedan de 50 kilogra
mos), fieltro, figuras de cera, floresartíficia- 
les y naturales de todas clases, forros de pie
les, glúten, goma laca, grabados, hilojde se
da, huesos de jibia, hueso trabajado, huevos, 
hules finos impresos,[incienso, instrumentos 
de música, ciencias y arles, jaulas, jugue
tes, juncos, laca, lacre, lápiz, lencería fina, 
lencería trabajada, lisa y labrada, maderas 
finas, magnesia, manguitería, mantasde lana 
ó algodón, manteca fresca, manteca derreti
da, mapas, marcos para cuadros, mechas de 
colon y persia, mechas para minas, mesas de 
billar, mimbres moldesde barro, metal ó ma
dera, mostaza, muebles, musgo, naipes, nuez 
moscada, nuez vómica, objetos de arle, de 
ebanistería, .de cartón, y de escritorio, obje
tos de cerda, objetos de cuerno, objetos para 
cama, opio, paja para manufacturas, papel fi
no y de escritorio, papel no embalado, paños 
extranjeros, pasamanería, pastelería, peine- 
tería de concha, pelo de cabra, pelo de to
das clases, pcluqueria, pellejería, perfumería, 
pergaminos, pianos, pistaches, planchas de 
impresión, plantas frescas, plantas medicina
les, plumajería, porcelana fina, prensas lito- 
gráficas, preparaciones farmacéuticas, pro
ductos químicos no expresados, puños de 
bastón y látigo, rapé, relojería, ropas he

chas exlrangeras, sedas, sedería de todas 
clases, sombrerería de todasclases, tafiletes, 
talco en hojas, tamices, té, tejidos de sedas 
de todas clases, terciopelos, toda mercancía 
no expresada que en iin volúmen de un me
tro cúbico pese más de 200 kilogramos . 

Segunda c/ase.=.Aceiles finos, aceitunas, áci
dos, aguas minerales, aguardientes, ajos, al
godón para telares, añil, árboles, jareas de 
hierro para dinero, azúcar, balanzas, bálsa
mos, barriles vacíos, bonetería, botellas va
cías, barnices, bujías, básculas embaladas, be
bidas espirituosas, cacao, cacharrería, café, 
cajas vacías, calderería, calzado ordinario, 
cáñamo en rama, cáñamo hilado, cañas, car
das para paños, carnes saladas y ahumadas, 
cestería, cepillos, cera, cerveza, chocolate, 
cobre trabajado, cocinas económicas, coches 
desmontados y en cajas, colores linos, cau- 
siones y carretas desmontadas, cidra en ca
jas, corcho labrado, esencias cofpunes, es
píritu de vino, estaño trabajado, esteras y 
espartería, estufas en placas ó fundidas, fa
roles, féculas, forragas, frutas frescas y se
cas, fundiciones moldeadas, filtros no emba
lados, fósforos, grasas, granadas de arlillena, 
grancino, guarnicionería, guttapercha, hier
ro para adornos, hoja de lata hilo, do cobro, 
hilo crudo para telares, hilos de lino y algo- 
don, jabón común, jamones, lámparas, lana 
hilada, lanas lavadas, legumbres frescas, len
cería comuH, letras para imprimir, licores, 
limones, loza, lúpulo, maderas exóticas, ma
deras de tinte, manteca salada, maquinaria, 
y mecánica no embalada con garantía, már
moles labrados, melaza, miel, mercería, ine- 
tales^ labrados, naranjas, objetos de goma 
elástica, paños del reino,'papeles comunes, 
popeles pintados, pastas alimenticias, pesca
dos secos, salados y ahumados, piedras Íito- 
gráficas, piedra pómez, piezas de maquinaria 
y mecánica desmontadas no embaladas con 
garantía, pimentón, plomo trabajado, por
celana, potería de hierro, queso, quincalla, 
ropas hechas en el reino, resortes para mue
lles, regaliz en extracto, sardinas en cajas, 
suela, tabacos en hoja y en barrita?, tejidos, 
lelas metálicas, vidriería, vinos finos, gene
rosos y del extranjero, vino, en botellas,
zinc labrado............................................

Tercera clase.—Abonos para las tierras, aceite 
del reino, acero en barras, en bruto y en lin
gotes, agujas en toneles, alambres de cobre, 
de hierro y de latón, algarrobas, algodón en 
rama yen barra, alquitrán, albayalde,arena, 
argamasa, armas de munición para el ejérci
to, arroz, asfalto, abena, azufre, azulejos, 
baldosa y baldosilla, barita, barrilla, betu
nes, borras de lana, borras de seda, bronces 
en lingotes, cajas para grasa, cal común, 
cáñamo en bruto, carbón vegetal, casca y 
otros ingredientes para adobar las pieles, 
castañas, cemento, centeno, cerrajería cla
vos, cobre en bruto, colores comunes, cok, 
cordaja, corcho en planchas, cueros, duelas, 
embalajes que no sean cajas ó barriles va
cíos, escobas comunes, estaño en bruto ó

40 25 65

25 55
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en lingotes, estiércol, estopa, y borra de al
godón, galleta, garbanzos, granos, guano, 
guijarro, guijo, harinas, hierro y fundición 
en hruto, ó en planchas,, huesos, hulla, ins
trumentos comunes de trabajo y agricultura, 
ladrillos y tierras refractarias, lanas en bru
to y en churre, legumbres secas, leña, reta
ma y sarmiento, lignitos, limas de hierro, 
lino en bruto, lino cardado y sin cardar, ma
dera de construcción y de carpintería, maíz, 
maquinaria y mecánica no embalada sin ga
rantía, mármoles en bruto, materiales para la 
construcción y conservación de los caminos,' 
metales en bruto, minerales, mortero, negro 
de huesos, nitrato de sosa y do potasa, oru
jo, palos para el telégrafo, patatas, piedra 
para cal, para construcción, para empedrar, 
para muelas y 'para yeso; perdigones, píeles 
en bruto, piezas de maquinaria y mecánica 
desmontadas no embaladas sin garantía, pi
zarra sin garantía, plomos en bruto ó en ga
lápagos, polvos de imprenta, potasa, rails, 
raíz do regaliz, resinas, rubia, salitre, sal
vado, sardinas saladas en barriles, semillas, 
sosa, tártaro, lejas, telas de algodón blancas 
y preparadas, lelas crudas, telas para sacos, 
tierras para la industria, para porcelana y 
para loza, trapos, trigo, tubos de fundición 
y de hierro, tubos de barro sin garantía, tu
bos de plomo, turbas, vidrio roto, vinagre, 
vinos nacionales en pellejos ó barriles, yeso, 
zanahoria, zinc en bruto y toda clase de 
m in e ra l............................................................

OBJETOS DIVERSOS.
Wagón, coche úotro carruaje destinado al tras

porte por el camino de hierro que pasa va
cío, y máquina locomotora que no arras
tren convoy. . .......................................

Todo wagón ó carruaje cuyo cargamento en 
viajeros ó mercaderías no dé un peaje al me
nos igual al que producirían estos mismos 
carruajes vacíos, se considerará para el cobro 
de este peaje como si esluvieva vacio.

Las maquinas locomotoras pago^ván como si no 
arrastrasen convoy, cuando e / convoy remol
cado, ya sea de viageros ó ya de mercade
rías, no produzca un peaje igual al que p ro
duciría la máquina con su tender.

POR PIEZA Y KILOMETRO.
Carruajes de dos ó cuatro ruedas con banquetas 

en el interior . . .
Si el trasporte so verinca con la velocidad’ dé 

los viajeros, la tarifa excederá en . . . .
En este caso dos personas podrán viajar sin su

plemento de tarifa en los carruajes de una 
banqueta y tres en los de dos; los que pasen 
de este número pagaran la tarifa de los asien
tos de segunda clase.

Es copia.—Corvera.
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l^nposiciones generales que se han de 
observar en la percepción de los de- 
rechbs de esta tarifa.

La percepción será por kilóme
tros, s«n tenerjeri consideración las frac- 
Clones de distancia, de manera que 
un Kilómetro empezado se pagará co- 
mo sj se hubiese recorrido por entero.

2. La tonelada es de 1.000 kilogra
mos {1000 kilos), y las fracciones de 
tonelada se contarán de 10 en 10 
kilogramos.

5.® Las mercaderías que a petición 
dé los que las remesen .sean traspor
tadas con la velocidad que los via- 

pu&arán el doble de los precios 
señalados en la tarifa. Lo mismo se 
entenderá respecto de los caballos y 
gan ados. ^

cobranza de los precios de 
tarifa deberá ha cerse sin ninguna es
pecie de favor. En el caso de que la 
Kinpresa conceda rebaja en estos pre
cios a uno ó á muchos de los que ha- 

*;®*«esas, se entenderá la reduc- 
general, que- 

ando sujeta a las reglas establecidas 
para las demás rebajas. Las reduccio- 
nos hechas en favor de indigentes no 
S  'ii'^l'osicion an-

ciar liabiéndose de anim-
Ciar las reducciones con 15 dias de

anticipación al en que han de comen
zar á regir, dará conocimiento de ellas 
al Gobierno un mes antes para que 
sean examinadas y publicadas con las 
formalidades debidas. Las rebajas de 
tarifa se harón proporcionahnenle so
bre el peaje y el trasporte.

5. ® Todo viajero cuyo equipaje no 
pese mas de 30 kilogramos (50 ki
los) solo pagará elprecio<le su asiento.

6. ® Las mercaderías, animales y 
otros objetos no señalados en la ta
rifa se considerarán, para el cobro de 
derechos, como de la clase con que 
tengan más analogía.

7. * Los precios de peaje y de tras
porte que se expresan en la tarifa no 
son aplicables:

Primero. A todo carruaje que con 
su cargamento pese más 4.500 kilo
gramos (4.500 kilos).

Segundo. A toda masa indivisible 
que pqse más de 3.000 kilogramos 
(5.000 kilos).

Sin embargo, la Empresa no podra 
rehusar la circulación ni el trasporte 
de estos objetos, pero cobrará la mi
tad mas por peaje y trasporte.

La Empresa no tendrá obligación 
de Iraspolar masas indivisibles que pe
sen mas de 5,000 kilógramos (5.000 
kilos), ni dejar circular carruajes 
que con su cargamento pesen mas 
de 8000, exceptuándose de esta dispo
sición las locomotoras.

Si la Empresa consiente el paso

de estas masas indivisibles ó carrua
jes, tendrá Obligación de consentirlo 
también durante dos meses a lodos 
los q̂ue lo pidan.

8. Tampoco se aplicarán los pre
cios fijados en la tarifa:

Primero. A lodos los objetos, que no 
estando expresados en ella, no pe
sen, bajo el volumen de un metro 
cubico, 125 kilógramos (125 kilos).

Segundo. M oro y piala, sea en bar
ras, monedas ó labrados; al plaqué de 
oro ó de plata, al mercurio y á la platina, 
a las alhajas, piedras preciosas y objetos 
análogos.

Tercero. En general, á todo paque
te, bala ó excedente de equipage que 
pese aisladamente ménos de 50 Kilo
gramos (50 kilos), cuando no formen 
parte de remesas que pesen juntas mas 
de 51) kilógramos (50 kilos) en objetos 
de una misma naturaleza, remesados 
a la vez por una misma persona, aun
que estén embalados separadamente.

Los precios de los objetos men
cionados en los tres párrafos que ante
ceden se fijarán anualmente por el 
Gobierno á propuesta de la Empresa.

Pasando de 50 Kilógramos (50 ki
los) el precio de una bala será por Ki
lómetro, sin que pueda bajar de 2 rs. 
cualquiera que sea la distancia re
corrida.

9." En virtud de la percepción de 
derechos y precios de esta tarifa, y 
salvas jlas excepciones anotadas más 
adelante, la Empresa se obliga a ejecu
tar con cuidado, exactitud, y con la 
velocidad estipulada, el trasporte de 
viajeros. Los animales, géneros y mer
caderías de cualquiera especie, serán 
trasportados en el orden de su número 
de registro.

40. En los precios fijados en esta 
tarifa están incluidos lodos los gastos 
accesorios. Por ningún concepto se 
podra percibir derecho alguno bajo la 
denominación de carga, descarga, re
gistro ni ninguna otra en los apostade
ros y estaciones del camino de hierro, 
siendo de cargo de la Empresa lodos 
estos servicios y los demás que exija 
el tráfico de la línea. Tampoco podra 
cobrarse nada por el almacenage, á no 
ser que los efectos y mercuderias tras
portados por el ferro-carril permanez
can, por causa de sus dueños ó con
signatarios, en las estaciones ó apos
taderos más tiempo del necesaiio para 
ser conducidos á otros puntos, para 
cuyo caso propondrá la Empresa cada 
año, á la aprobación del Gobierno, un 
reglamento en que se fijen los precios 
y el servicio de depósito y almacenaje.

H . Los que mandan ó reciben las 
remesas tendrán la libertad de hacer 
por sí mismos y á sus expensas la co
misión de sus mercaderías y el tras
porte de estas desde sus almacenes al 
camino de hierro y viue versa, sin que 
por eso la empresa pueda dispensarse 
de cumplir con las obligaciones que le 
impone la disposición anterior.

12. En el caso de que la Empre- 
sa_ hiciese algún convenio para la co
misión y trasporte de que se iiabla an
teriormente con uno ó muchos de los 
que remesan, tendrá que hacer lo mis
mo con todos los que lopitlan.

13. Los militares y marinos que 
viajen aisladamente por causa del ser
vicio ó para volver a sus hogares des
pués de licenciados, no pagarán por 
sí j  sus equipajes masque la mitad del 
precio de tarifa. Los militares y mari
nos que viajen cr cuerpo no pagarán 
más que la cuarta parte de la tarifa por 
sí y sus equipajes. Si el Gobierno ne
cesitase dirigir tropas ó material mi
litar ó naval por el camino de hierro, 
la Empresa pondrá inmediatamenie á 
su disposición, por la mitad del precio 
de tarifa, lodos los medios de trasporte 
establecidos para la explotación del 
camino. Los Ingenieros y Ajenles del 
Gobierno destinados á la inspección y

vigilancia del camino de hierro serán 
trasportados gratuitamente en los car
ruajes de la Empresa, así como tam
bién los empleados encargados de las 
lineas telegráficas del Eslado.=Es co
pia.—Corvera.

SECCIOW DE LA PROVINCIA-

GOBIEUNO CIVIL 

Circular número 142.

Por la D irección general del 
Gobierno en el M inisterio de la 
Gobernación se m e ha com unicado la 
P eal ó rden 'sigu ien le .

í>Por Reales órdenes que ha 
com unicado el M inisterio de la 
G uerra á este de la G obernación 
han sido declarados baja definitiva 
en cl Ejército el Capitán del bata
llón Cazadores de Sim ancas don 
Juan Zamora Q uesada, el Teniente 
del de Arapiles D. Valentín F e rre r  
Corriol, y el de igual clase de in
fantería de la Princesa, D. Juan 
Diaz de la Qintana; y rehabilitado 
en su an terio r destino D. José R uiz 
Vázquez, T eniente que fué del r e 
gim iento infantería de A m érica, Lo 
digo á V. S. para su conocimiento 
y á fm de que haciéndolo saber á 
las autoridades locales de esa pro
vincia, no puedan aparecer los tres 
prim eros en punto alguno con ari 
carácter m ilitar que perdieron con 
arreglo á la Ordenanza y Reales 
disposiciones vigentes.»

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial para 
conocim iento de las Autoridades 
de esta provincia, y efectos espre- 
sados en la preinserta  Real disposi
ción. A lbacete 5  de Junio  de 1859- 
E. G. I , Manuel Mazzeti.

Otra núm. 143.

Los Señores A lcaldes de los 
pueblos que se expresan  á conti
nuación no han rem itido á este Go
bierno de provincia el estado de 
desertores ex trangeros respectivo al 
prim er trim estre  del p resen te  año, 
que se les pidió por c ircu lar inser
ta en cl Boletín oficial núm ero 05 
correspondiente al 25  de Mayo 
próximo pasado. Y teniendo que 
rem itirse  con urgencia estos an te
cedentes al Gobierno de S. M. p re 
vengo á dichas autoridades, que 
inm ediatam ente cum plan con cuan
to se  les ordenó por la citada c ir
cu lar, en la inteligencia de que pro
cederé  á expedir com isionados de 
aprem io contra los que no lo verifi
quen á vuelta de correo, y que las 
d ietas que aquellos devengaren s e 
rón en su totalidad de cnenla de 
los Secretarios de los A yuntam ien
tos respectivos. A lbacete 4  de J u 
nio de 4 8 o 9 .— L . (t. 1.^ Ma7iucl 
Mazzeti.

Pueblos que se citan.
A lbacete
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A lbatana
Alcadozo
AlmansaAyna
Balazole
Balsa (le Vés
B allesteroBienscrvida
Bonillo
G asas-Ibañcz
C asas de Lázaro
Cotillas
E lehe de la S ierra
P érez
Fucn-sanla
Fuente-albillaHcllin
Y esle
Jorqucra
Leliir
Liclor
Molinicos
M onlcalegre
N avas de Jor(]uéra
Nerplo
Oya-Gonzala
Onliir
Paterna
Peñas de San Pedro 
Pétrola
Rcciieja ' '-ii
Riopar
La Roda
Salobre
Socobos
Tarazona
Villa de Vés
Víanos
Villannalí^aV illapahu’ iosV illarrobledo
Villatoya
Villaverde

AüMINISTUArjON l'IÜNCU'AL DE 
ÍJACIKNDA PUBLICA.

La D irección general de consu 
mos casas de m oneda y minas en 
¿o  del actual m e dice lo (ine copio.

<(La D irección general del T e 
soro dice á esta de mi cargo con 
feciia.ib’ ayer lo (¡ne sig n e .— limo. 
S r .:  El artículo 4. °  del Real de- 
oroto de i  8 de Abril de 1 8 4 8  y 52»
■ js ^Ü, 5 1 , 5 2 , del de 8 de Agos- 
c de 1 8 5 1 . y el 175  de la ins*

e.M’ion de 2 4  de D iciem bre de 
• ' .6 citados por V. I. en su  aten- 
• omm.icacion de 16 del mes proxi- 

m : pasadcK delcm iinan  elocliva- 
- le! ((ue el in iporle de las miil- 
' ■ l.isfechas en el papel creado 

-'i. icnto, sea entregado en metá- 
!. .os aprebensores, mas no pre- 

/iotic- la aplicación y formalidades 
(lie deben ejecularse estas en-

■ -La Dirección de mi cargo 
; 1 liuUo, reconociendo la nece-

í-u'. i. .ma m edida que regulari- 
<íe . servicio, evitando, al propio 

í.-,:- pnrjiiicios que e.sperimen- 
Uii Íí)s paU teipes por la dem ora en 
; ■ r.f :;dtn íl: las m ullas im pues- 

 ̂ ji ;■ , . - ñm cibnariüs de . los di- 
ver'-is (jiie con arre-

‘ lic io n e s  vigentes in- 
• ;,i; antes de  som eter

• . . . . 1 F^xemo. S r. Mi

nistro de H acienda, las que en  su 
concepto deben acordarse , ha c re í
do oportuno dar á V. l .  conocim ien
to de la s q u e  se refie ren  a l a s  m ul
tas pertenecien tes á los aprehenso- 
res (lo especies sugela? al derecho 
de consum o, y son las que se es- 
p resan  á continuación .— 1." Que las 
m ultas satisfechas po r los defrau
dadores de los derechos de consu
mo se en treguen  á los apr(;henso- 
res  en concepto de m inoración ^dé 
p roductos de los ram os de Fjs- 
laucadas, siem pre que su  ingreso 
haya tenido efecto du ran te  cl^ejer* 
oicio que se halle v ig e n te .— 2 . Que 
libradas por las A dm inistraciones 
principales de H acienda pública las 
certificaciones juslificativas del in
greso de las m ullas, soliciten  di- 
qhas oficinas de .ese cen tro  direc
tivo la aprobación del abono los 
partícipes; de las m ism as.—-O. Que 
esa Direcóion genera l, de lá misma 
m anera (jue lo egecula,;la de con
tribuciones para la devolución de 
los ingresos indebidos, de conoci
m iento á esta del T esoro , de las 
aprobaciones que ac iie rde .— 4 . Que 
po r esta oficina general se com u
niquen las órdenes correspoiidien- 
les para que sin necesidad de con
signación, toda vez (|ue no se con
sidera crédito para esta obligación 
en los, p resupuestos genera les de 
gastos, se satisfagan las cantidades, 
cuya entrega en concepto do mi- 
n(U'acinn do productos de los ra 
mos de E stancadas (papel de mid- 
tas) haya acordado esa • Dirección 
general en v irtud de l is declaracio
nes de que trata la prevención an
terior, V 5 .” Que para la entrega 
de las nm ltas ingresadas durante 
los cgercicios term inados se inc lu 
ya el crédito  necesario  en el p re 
supuesto  del año próxim o por la 
D irección general de R entas E stan 
cadas, en concepto de devolución 
de ingresos de p resupuestos , c e r
rad o s.—-Lo que traslado á V , S. para 
su conocim iento, encnrgándql(í que 
sin pérdida dé m om ento solicite de 
este centro direcDvo el pago de las 
m ultas que se hayan im puesto y de 
que no ésten re in tegrados loa aprc- 
hensores, con e l fin de que puedan 
serlo  cá la posible brevedad.»  _
’ Lo (¡ue be dispuesto se in se r
te  en el Rolelin oficial de la Provin
cia para conocim iento de los par
ticipes en m ultas por derechos de 
consum os y dem as que correspon
da. A lbacete 5 0  de Mayo de. 1859 . 
P. S. Uafael Losada.

se  pidan á todos los vecinos de es, 
ta villa y te rra ten ien tes , sus re s 
pectivas relaciones, en las cuales 
han de incluir la ganadería que po
sean  y relación de las alteraciones 
que hayan sufrido sus- respectivas 
riqueza» por concepto de territorial 
y urbana, cuya» relaciones han  de 
quedar entregadas en la S ecretaría  
de este Ayuntam iento hasta el dia 
5 0  de Junio  próximo venidero; en 
la inteligencia que pasado dicho 
plazo sin haberlo verificado, p ro 
pondré  al A yuntam iento, em plee 
para conseguirlo  las m edidas de ri
go r que la ley pone á su d isposi
ción, y que por mi parte  quiero  
ev itar por se r m uy perjudicia les 
para todos ios vecinos y repugnan 
tes para la A utoridad que tiene que 
egecutarlas. Alatóz 2 9  de Mayo de 
1 8 5 9 .— Francisco Gómez.— P or su 
m andado, Francisco Quintana\ S e 
cretario  in terino .

oficio; pagando adem ás los gastos 
de esta opcracíion. F uente-álam o 29 
de Mayo de 1 8 5 9 .— Como P resi
den te, Lm'i Tárraga.=;Joaqum Gre
gorio ÍTárra^Éí, S ecre tario .

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
. MUiNEtlA.

D. Juan  A lienza, A lcalde constitu 
cional de esta villa.

. Hago saber: Que la ¡unta peri
cial (pie presido para dar principio 
á los trabajos estad ísticos q u e 's e  
la tienen confiados necesita que to 
dos los propie tarios do fincas rú s 
ticas y urbanas enclavadas en este 
térm ino, ya sean vecinos ó foraste
ros, en c! tiem po que resta  para fi
nar el p resen te m es, en la forma 
que la ley p rescribe  en tregarán  en 
al S ecretaría  sus respectivas re la
ciones; pues  en o tro  caso les para
rá el perju icio  que es  consiguiente.

M uñera l . °  de Junio  de 1 8 5 9 . 
Juan Atienza.

ALCALDIA CONSTITUCIOiNAL DE 
ALBOIIEA.

D on A ndrés V illena, P residen te  del 
A yuntam iento y Junta pericial de 
esta villa de A lborea:

H ago sabor: Que debiendo pro- 
cede rse  á la form ación del amílla- 
ra'm iento que ha de form ar el re
partim iento  de la contribución ter
ritorial del año próximo, 1 8 6 0 , se 
hace p reciso  que en el improroga- 
ble térm ino de tre in ta  d ias, contados 
desde la inserción de este  anuncio 
en  el Boletín oficial de la Provin
cia se  p resen ten  en la Secretaria 
de es te  A yuntam iento relaciones es- 
presivas de toda la riqueza rústica, 
urbana y pecuaria  que todos los 
contribuyentes asi vecinos como fo
ra s te ro s  posean en este  térm ino ju
risdiccional; pasado el cual, Ies pa
rará  el perjucio que se determina 
en la instrucción  vigente para los 
que no cum plen  con este  deber, 
A lborea 5 0  de Mayo de 1 8 5 9 .— 
Andrés Villena.— ü . S. 0 . ,  Maxi
miliano Vizcon, secrelarií).

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE ALATOZ.

D. Francisco G óm ez 'P iqueras, Al
calde constitucional de esta villa 
de Alatoz.

Hago saber: Que el Ayunta
miento que tengo el honor de p re 
sidir ha acordado en sesión de hoy; 
que para form ar el apéndice del 
am illaram iento, que ha de, servir 
de base pava el repartim iento  de 
contribución territoria l para 1860-

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
FUENTE-ALAMO.

Don Luis T arraga  A lcalde C onstitu
cional de esta villa de Fuente- 
álam o y P residen te  de la Jun ta 
rep.uTiííora de C ontribuciones p a 
ra el año próxim o venidero;

H ago saber; Que la Jun ta  peri
cial y repartido res  que presido; 
para dar principio á los traba
jos estadísticos ejue para el año 
próxim o se le  tiene recom enda
dos: se  hace preciso que todos los 
vecinos y forasteros te rra ten ien tes 
en este  térm ino m unicipal p resen 
ten en el im prorogable térm ino de 
quince dias contados desde la in
serción de es te  anuncio en el Bo- 
kíin  oficial de la provincia, las r e 
laciones de sus fincas rústicas, u r 
banas y  ganadería; apercibiéndoles 
que de no hacerlo en esta S ec re 
taría se  les im pondrá sin  adm itir , 
escusa alguna ¡a m ulta que m arca 
el art. 2 4  del Real decreto  para 
el establecim iento de C ontribucio
nes ó sistem a tributario ; que lo es 
la cuarta  parte  de la ren ta  de sus 
fincas, ó de las utilidades de su 
grangeríá ó de la de sus a rrenda
m ientos; las cualeá se evaluarán de

ayuntamiento CONSTITUCIONAL 
DEPOZO-LORENTE.

Hago saber: Q ue^se halla va
cante la plaza de Cirujano titular 
de este pueblo dotada con setecien
tos rs. anuales pagados po r trimes
tre s  vencidos del fondo de propios 
po r la asistencia de pobres y causas 
de oficio; y adem ás el igualatorio 
voluntario de los vecinos que as
ciende á unos tres mil rs. Los as
piran tes que deseen  obtenerla pue
den hacerlo  eñ el térm ino de trein
ta (lias contados desde el en que 
aparezca este  anuncio en el Boletín 
olicial de la provincia. Pozo-loren- 
le 2 4  de Mayo de 1 8 5 9  = V .°  B . . 
Pedro L ó p e z .= P  M D. M., Ga
briel V a le ro ,; Secretario  encargado.

HABILITACION DE LAS CLASES 
ECLESIÁSTICAS,

Desde el dia de hoy queda abier
to el pago á las ciases, eclesiásticas 
de esta provincia tle la mensualidad 
de Mayo últim o; y lo pongo en co
nocim iento de los partícipes para 
que inm edialam ente procuren hacer 
efectivo el cobro en la forma acos
tum brada. A lbacete 4 . °  de Jumo 
de 1 8 5 9 .— El H abilitado, Pablo Me
dina, p resb ítero .

A LBACETE; 1859 .

IM PRENTA D E LA  UNION-
Caite del Rosario, nimcro 10.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


